




















































“Los fragmentos omitidos son espacios que ocupan información confidencial referente a: correo electrónico de terceros, por lo cual esta Subdirección de 
Desarrollo Industrial, presenta el documento en versión pública, por ser información clasificada como confidencial en términos de los artículos 3 fracción XXVI, 
108 y 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo TURISMO/
CT/011/2025, de la Décima Sesión del Comité de Transparencia de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico de fecha 15 de Julio del año 2025”.












